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DIRECCION NACIONAL DE EDUCACION DEL ADULTO 

ACCION EDUCATIVA 
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SSRVI CIOS EDUCATIVOS 
~ 

La ACCION EDUCA'fIVA de 1 a DIRECCION NACIONAL DE 

EDUCACIUN DEL ADULTO se llev a a cabo en dos ti po s de uni­

dades educ a tivas: Escuelas y Centros Educativos . 

l .- ESCUE LA S 

Su act i vidad es su pervisada por un Cuerpo Tftnico re­

r e s idente e n Buenos Aires q ue orienta al personal di­

r ect i vo y doc e nte en la ejecuci6n de los planes y prQ 

g+amas aprob ados . 

Existen dos modalidad e s c on formas propias de organi­

zación y f uncion amiento : 

•\ 1. 1 • . Las ESCUELAS PARA ADULTOS, antiguas escuelas ves-

pertinas, que funcionan en los edificios del Con­

sejo Naciona¡ _de Educaci6n en Capi ta l Fe1 e ral y 

nueve provinciAs, en las que se imparte educación 

primaria y diversas espec ialidades de capacita -

ci6n labor a l elemental . 

' 1 . 2 . Las ESCUELAS AN~XAS A LAS :FUER?AS ARMAQAS, que 
. . . . ~ . . . 

funcionan en Unidad~s ~el ~jéfc~to, Armada y Fue~ 

za Aérea . 

2 . - C ENTR OS E D U ,CA TI~ OS 

. 1 

1 
i 
1 

Por medio de los DEL E: GADOS que la .DIR E: CC ION NACIONAL 

DE EDUCACION DEL ADULTO tiene en . todas l a s provincias, 

se c onduce la acci6n de lo~. Centros Educativos, tanto 

de nive l primario, : como de nivel s~curidario . 

2~1 - Los CENT ROS EÓUCATIVOS DE Ni v ~u~~CUNQARIO -CENS ­

se i mp lementan mediant~ "conve nios c on . Empresas E~ 

tatales y / u Org anizaciones Sindicales o Comunita-

1 . 
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rias a t;-·avés de un Plap..,-'de Est;:udios adaptado a , ' ' 

los adultos que consta de tres c;iclos ,qu_e inclu-
º • . . ' .. 

yen cuatro áreas de c onocimiento. 

2 . 2 . Los CEN TROS EDU CATI VOS DE NIVEL - ~RIMARI O - CENP -
' 

los CENTROS EDUCATLVOS COMUNITARI OS - CEC - y para 

ABORIGE NES - CEPA~, funcionan , c ~n personal transi 

torio q ue se designa y relocaliza anualmente, res­

pond iendo a las necesidades de la población ad ulta 

de las. provincias en · mat.eria .d.e educación primaria 
1 ' 

y capacitación : laboralo 

e 

,' 
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II. - ESCUELAS P A R A 

\ 
1 .- Anteceden tes 

1 

2. ➔ Objetivos 

3 .- Personal 

4 .- Supe_.l7visión 

5 .- Funcionamiento 

6 .- Dependencia .... 

·' 
7 • ..., Estadísticas 
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1.- ANTECEDENTES 

~as ESCUELAS PARA ADULTOS funcionan en la Repúbli­
ca Ar~entina desde 1884 . Su actividad inicial fué im-

, . ' 

partir. instruccion e qui valen te I a los s,iete grados de la 
Escuela Primaria común en cinco secciones. 

· , J ' · Han sido las primeras instituciones alfabetizado­
ras ·_de . _la poblaci'ón adulta del país mayor · de 14 a ños. 

En 1934 se agregó a estas escuelas la ensefianza de 
cursos especiales de capacitaci6n a nivel primario para 
var·o~es y/o mujeres. 

· A partit de los cursos iniciales de Corte y Confe~ 
-c ión, Labores, S~mbreros, Tejidos y Materias Contables, 

: se _fué ampliando la n6mina de los mismos, hasta lle ar 
. a la actual: : 

Ele ctrotecnia - Refrigeración - Televisión - Electrici-• . . 
dad~ Tablero :del Automóvil - Artefíctos El~ctricos na-
ra el Hogar - Fotografía - Taquigr afía - Dactilo r rafía 
Contabilidad - 'Dibujo Artístico - Lineal - Publ i citario 
Tejido a Máquina - Puericultura y Pri!TI'3r os Auxilios -
Práctica de Escritorio - Pe luquería - Tapicería - Deco­
ración de Interiores - Cocina - Gobierno del HoP,ar - J ll 

gueter ía - Lencería - Artesanía del Ho ga r - 3ncua derna­
ci6n - Accesorios de la Moda - Folklore r ~entino - Cau 
to Coral - Español para extranjeros - F!ancés - Inel é s . 

Desde. 1884 hasta 1969 las ESC U~ LAS PA~A AD JLTOS f un. 

cionaban bajo jurisdicción del Conse,1o ?r aci~>nal de :ctuc i1_ 

ción. 
;l 

A :~~rtir de 1969 pisan a depende r ~e la reci~n ere& 
da DIRECCION NACIO!·: AL DE EDUCACIOH DEL ADlTL'J' O, hasta l a 

fecha. 
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Las tareas de las Escuela~ han ido incorporando lenta­

mente actividades.,·- cultura J.,es de pr.oyección hacia la comuni-
' 

'. d o. d, . qu~ . actualmente la DIBECCION NA CIOFAL DE EDUCACION DEL 

i,.DTTLTO se propone reorientar, . transformar y extender radi­

c al m0nte . 

2 . - Oíl.,T :<;'!' nr O,S 

·,, ., 
1, 

La ESCTT:•~LA PAP.A ADTTLTOS está reestructurando los c on­
tenidos y m8tcxlos de la enseñanza en fun ci6n de las carac­
t erística s del ~dulto argentino, con ius matices y peculia­
ridades re gionales y loc a les, en el marc o del Proyecto Na­
cional de Reconstrucci6n y Liberaci6n. 

Pe ro, además de todo ell o, la ES CUELA PARA ADULTOS ha 
de ser cada vez más un núcleo concentrador e irradiador de 
cultura que favorezca e irnpuls? la integraci6n de la comu­
nidad loca l de la que es parte . Dicha integración· debe ser 
en tendi 11ad como la articulación de una comunidad local den-

t 
tro de la comunidad organizada de todo el país. 

Por lo tanto, toda acci6n que en ella se desarrolle 
debe estar proyectada desde y hacia la comunidad :local, en­
tendida ésta como parte solidaria y subordinada a la comu -
nidad na cional, y nebe ser una respuest~ a los requerimien­
tos y necesidades de la misma. 

Los pasos de transformac i6n de las ES CU~LAS PATIA ADTTL ­

TOS ya dados en 1973, han tenido una. de .. ~us manifestaciones 
en el notable aumento de la . matrícula dur~nte 1974. Las 'in_ 

formaciones suministradas por la ?UP.~~vi_sión Técnica, perm,1 
ten estimarla en más de un 50% de l~_:cifj~ -~e 1973. 

Es tá t ambién creciendo 'en su má't:r.ícu.la sin aumento co ... 
rrelativo de lq dotación docente. 

·, 
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El in gr e so a la doc~ncia, así co mo el régimen de as ­

censos, traslados, e tc . , de maestros, directores y supe r­
visor e s s e rigen en las formas y cond iciones estableci­
da s por la Ley 14.473 (Estatuto del Docente), con inter­
·v0nc16n de las Juntas de Clasificación que el mismo dete~ 
mina y que para el área de adultos son de reciente crea­

ci6n . 

4 .- suP .... ~TTV I 8 I OH 

La supe rvisi6n de Escuelas es resp onsabilidad de un 
cue r po t6c n ico docen te· de 21 supervisores, 3 de ellus pa-

r a .mat~ria s espe c ial e s . La tar ea de este cuerpo consiste 
en s upe rvisar la acci6n t~cnico~docente de las ~scue l a s 
de Adultos de su jurisdicción y orientar al personal docen. 
t e pa.r a la ej ecución de los planes y proeramas aprobados . 
En un sentido más profundo e integral, los supervisores 
de ben ser cuadros inte;m~dios de 6onducción de la políti­
ca educativa para Es cuelas . Para ello es necesario : 

• una unidad de concepción y 

• u~ c onocimi ento direct o del camp o de ope r aciones que 
pe r mita~ri una ej ecuc ión descentralizada con una mínima 
un i dad de ac ción. 

Teniendo e n cuenta todo esto , se han realizado en Febrero­
Mar zo, encuentros re gionales con Supe rvisores y Directore s 
de.Escuelas y se desarrol l ~n reunione s fr e c~entes y siste ­
máticá i de los Supervisores de Es cuelas con la conducci6n 
de Acción Educativa . 

Ade más se hace impr escind ibl e una re e ionalizaci6n de 
la Supe r visión, ya que, residiendo actualmente la total i­
da d de los Supe r~i sores en Capita l Federal y ha biendo Es ­
cue la pa r a Adultos en 9 provi n c ias, saltan a la vista las 



,· 
1 

serias limitacione·s exis~entes p.ará una supervisi6n efec-
., , 
tiva. 

Por lo t~nto es política de esta Direcci6n, sugerir 
a los efe ctos de la Supervisi6n, que sus titulares residan 
eri el área respectiva. 

. 

5 .- FUH CI ON AMI ENTO 

Funcionan en horarios nocturnos de 181 30 hs. a 20,30 

hs. o de 19,30 a 21,30 hs. y algunos · diurnos. Existen tam­
bién 8 ciclos anexos a escuelas, dependientes de ellas, 
que se dictan en: dos villas de emergencia de Devoto; Fá­
brica CAMEA; Asociaci6n .Bancaria; . Caja Nacional de Ahorro 
y Se guro e Instituto Nacional dd Sordomµdos ·. tos ciclos se 

· cumplen en horarios diversos, adecuados sá l~s pos~bilidades 
del alumnado. ~ ' 

1 

6.- DEPENDENCIA 

Las Escuelas para Adultos dependen del Ministerio de 
Cultura y Educaci6n tanto en sus aspectos administtativos 
como Técnico-docentes, a través . de la Direcci6n Naci'onal 
de Educación del Adulto, su Departamento de Acc16n Educati 

' va Sistem~tica y la correspondiente Supervisión de Escue-
las. 

7.- ESTADISTICAS 
1 

Adjun~o, se acompaña tabla estadística de ubicación y 
1 

número de Escuelas y docentes. 



ESCUELAS PRIMARIAS PARA ADULTOS 

UBICACION Y NUME RO DE ESCU ELAS Y DOCENTES 

CAP. CATA CHACO CHUBU'I FOR LA MISIO NEU SGO . TUCU TOTAL FED . r1ARCA MOSA PAMPA NSS QUEN ESTER( MAN 

Escuelas 161 3 14 17 17 5 7 11 4 4 24 3 
·-

Director 161 3 14 1 7 17 s 7 11 4 4 \ . . 2 43-. 

Maestros de 
Gracto 776 13 · 88 66 . 81 22 42 52 17 31 1188 ·- ... 

• · 

Maestros . 
Especia l es 93 6 18 4 6 59 61 32 20 35 10 1 00 1287 

--- -
TOTAL 
MAES'i'ROS 171 2 31 134 1 25 1 42 54 62 8 7 27 1 31 247S 

TOTAL 
DOCCN-ri;;S 1873 34 148 142 1 59 59 69 98 31 135 2718 

.. 
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II I .- f.~Cll rL:.s :J: :~ x:.s A LAS FUE RZt S 1.RMADAS 

1 .- An t e c edentes 

2 .- Ob j e t i v o s 

3 . - Pe r son a l 

11 .- surerv isi6n 

l 5 . - Funcio n nmicn t o 

6 . - Rég i me n d e dependencia 

7 .- Es t od ísticas :1 

8 .- Comi s ión Permanen t e 
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1- AJ!TECEDENTES : 

2-

3-

• ¡ Estas Escuelas surgieron como consecuencía de lo 
estableci,do por el Art. 11º de la Ley 1420 de Educación Co 
mun están regidas por la Ley 14473" (Estatuto del Docente y 

por el Decreto 6669/71 Reglamento de Escuelas Anexas a las 
Fuerzas Armadas, modificatorio del anterior) . Funci9.nan en 
unidades del Ejército, la Armada y Fuerza Aérea. ' ' 

Su Reglamento, que se acompaña, no desconoce nin 
guno de los derechos y deberes del personal de las escue­
las, pero establece condiciones específicas no contempla­
das en el Estatuto del Docente . 

OBJETIVOS 
1 

1 Hasta el año ~972 la función de estas escuelas 
era eminentemente alfabetizadora. A partir de esa fecha 
las escuelas anexas se proyectan como instituciones de es ­
colaridad completa con devolver a los adultos a la socie­
dad con posibilidades de integración y participación a ni­
vel secundario y universitario . 

PERSONAL 

El ingreso a la docencia, así como el régimen 
de ascensos, traslados,etc . , de maestros, directores y su­
pervisores se rigen en las formas y condiciones estableci­
das por la Ley 14473 (Estatuto del Docente), con interven­
ción de las Juntas de Clasificación que el mismo determina 

y que para el área de adultos son de reciente cr~ación, tQ 
do con la previa conformidad de las autoridades militares 
pertinentes. 
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.--SllJEHVISIO N 

La supervisión se realiza por el cuerpo técnico 
varón constituido actualmente por integrantes con sede en 
la Capital y por el sistema de giras previa autorización 

·y asignación de viáticos. Esta tarea se cumple en todo el 
ámbito nacional mediante agrupamientos zonales y en un tQ 
tal conforme al anexo que se acompaña. 

Las actividades de los supervisores están subor 
dinadas a la Coordinación de Supervisión Técnica dé Escu~ 
las Anexas a las FF.AA. y comprende además la actuación 
de las escuelas para adultos comunes de la Capital Federal 
e interior. 

FU NCIO J.fAMIENTO 

Dado las características específicas relaciona­
das con el quehacer de caaa unidad estas escuelas funcio­
nan en distintos horari.os (algunas lo hacen de 06DO a 
0800. otras de 15:00 a 17.00, otras de l8DO a 20.00 hs. etc.). 

El período de funcionamiento .normal es de marzo 
a noviembre. No obstante ello hay escuelas que funcionan 
en períodos especiales Y Qtras QUe lo •hé/1C·en en forma per­
manente, en virtud de las condiciones de inc~rpor¡ción de 
soldados conscriptos que se realiza bimestralmente en Ma­
rina y trirnes tralmente en ~lgunas urtidad.és : del Ejército. 

6- REGIEEN DE DEPENDENCIA 

Hay una doble subordinación en este ámbito, si 
bien en aspectos netamente diferenciados: 

1.- Del Ministerio de Cultur_a y Educación depen 
den los aspectos técnj:co-didactico-administrativos, en la 
supervisión de la enseñanza, la prov'is:i.Ón de elementos y 

~ ' 

,el régimen diciplinario. · · ,. · 
1 ,, 
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2 . - De los; ·com:mdos General.es de cada una de las 
Fuerza s derenden rara las pro uestas de designaciones, con 

· .. a j us t e a l listado de las Juntas de Clasificación, contempla­
,das l a s ra7 c nes de see uridad invocadas por las Fuerzas. Asi­
µ:isr0 O i ntervienen para da r conformidad en los traslados, re­
b 1ncia s, etc,, y en los casos es f ecialmente contemplados en 
al Rec l am ento, en ma teria de r~gimen disciplinario para su 
pccterio r i:1fo rme a l Ministerio de Cultura y Educación, Único 

f acultado pa ra la aplicación de sanciones . 

E3TADI S't' I CAS 

En l a a c t ua lidad funcio nan 151 Escuelas ane:z:as a o­
tra s t antus 1J nidades de l a s Fuerzas -Armadas de todo el país, 
en l o. s que truba,-j an alrededor : de 700 docentes . Se hallan ubi­
cado:s, sec,1n 1 uede obs e rvarse · en la p 1r .te .· ~órrespohd;L~I1te a la 
11 Dis t r ibuc i ón eeográfica de los servicios_", de la siguiente 
manera: 

·ca ~ita l Federal: 5 
Buenos Aires: 53 
Corrientes; 15 
Entre Ríos: 12 

San ta Fe: 7 
Misiones: 1 

Chuco: 1 

Formosa: 1 

Córdoba: 10 

Hendoza: 9 
Heuquén: 7 
San Luis : 2 

.l 
La Pampa: 2 

. •Río Negro: 1 

Chubut: 7 
Santa Cruz: 3 
Tierra del F~ego: 2 

Snn ·Juan: 1 

Ca t ámarca: 1 
La Rioja: 2 

Tucumán: 3 
Salta: 3 

0 Santiago del Estero: 1 

eJujuy: 2 

8- C01-'. ISIOH PEfü·lANElfrE (Art . 51 Decreto NQ 6669/71 ) 

En la actua lidad funciona la Comisión Permanente 
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/formada por los i-epresentantes de los Comandos Generales y 

los };inis terios de Cultura y Educación y Defensa, tal como 
prevee el Reglamento de las Escuelas Anexas. Se agregan a 
continuac i ón l as fotocopias de las Actas de las reuniones 
celebradas durante el año en curso por dicha comisión. 

' . . . - ... , .. ' . 

r A 

., 
' ( 

1\ 
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V.- C~NTRO~ EDUCATIVOS 

1 .- Antecedentes 

2 .- Dcscripci6n 

3 .- Régimen de designaciones 

'\ 

\ , 

,' 
1 

: . . . ' 



1- A1~TECED:8N'l'ES 

En 1964, se crea la Comisión Nacional de Alfabg 
tización y Edificación Escolar. En 1965 se ord8na la rea-

.J.tz.ución del Programa Nacional de Alfabetización "i Educa­
ción de Adultos, creándose a contiñuación la Junta Nacio­
nal de Administración del Programa Nacional Intensivo de 
Alfabetización y Educación de Adultos, dependiente de·la 
Comisión Nacional de Alfabetización. 

De estas Comisiones y Juntas proviene la crea­
ción de la Dirección Nacional de Educación del Adíllto -
DIN"ZA - en 1968 que asume ;¡.as Escuelas de Adultos que de­
pendían del Consejo Nacional de Educación y los Centros 
Educativos que constituían los centros de alfabetización 
de 1965. 

2- DESCRJPCION 

3-

., 
\, 

Los centros educativos se estructuran y funcio­
nan en el luea r de encuentro de los adultos y trabajado­
res, parten de sus necesidades y aspiraciones y tienen 
por finalidad compl etar el nivel primario y la capacita­
ción profesiona l el.emental para una incorporación activa 
y creativa del mundo de los t:::·abajadores. 

Sus modalidades son: 
a- Centros Educativos de Nivel Primario (CENP) 
b- Centros Educativo.s Comunitarios (CEC) 
c- Centros Educativo,s para Abo•rígenes (CEPA) 

REGIJ,íEU DE DESIGNACION 

El personal docente transitorio que aspira ad~ 
scmpefta rse en las distintas modalidades de Nivel Primario 
es clas ificado mediante el régimen de valoraciones, que 
se anexa,~ fin de garantizar la ecuanimidad de las desig 
naciones del Organismo. 
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VI.- CENTROS EDUCATIVOS DE NIVEL SECUNDARIO 

1.- Antecedentes 

2.- Carácter e importancia de la microexperiencia 

3.- Situaci6n actual 

NOMINA DE CONVENIOS 

LOCALIZACIONES PROVINCIALES 
.( 

CRONOGRAMA 1974 

AFICHE TIPO. 

: . . . ' 

. . ,. · .. 

. . 

j 



1.- ANT~ CED3l~TES ,;. 
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1 

Entre las me tas específicas del proyecto 70-71 elabora-
' 

no por la Dirección Nacional del Adulto, se encuentra la im-
pl ementación y evaluaci6n de los Centros Educativos de Nivel 
s·ecundario ( C.c..NS). 

La estructura y 
ha sido aprobado por 
de julio de 1970. La 

el curriculum de ese plan de estudios 
. 1 

Tiesolución Ministerial NQ 1.316 del 271 
mtsma autoriza a la Direcci6m Nacional 

de Educación del Adulto su aplicación con carácter de micro­
experi~ncia y la organizaci6n de un Grupo de Conducción para 
la creaci6n, supervisi6n y evaluación de la microexperiencia 
así como la formulaci&n de las modificaciones que los resul­
tados de . la experiencia señalen c omo fundados. 

La concreción de este nuevo sistema educativo se lleva 
a cabo trasladando el pr_pces0 de aprendizaje a los-, centros 
productivos y a los lugares donde los trabajadores se expre­
san orgánicamente. Se actúa; de este modo, con la comunidad 
que ejecuta la prácti•ca del hecho educativo, implementando 
así la participación de los trabajadores en el proceso y la 
es true tura. 

La regionalización educativa implica no sólo el aspec­
to geográfico sino también el técnico - cultural, es decir, se 
organizan los CENS en aquellos lugares y con aquellas moda­
lidades adecuadas a las características de la región . 

Por tales motivos, los CENS nacen de convenios celebra 
dos entre distintos gremios u otras instituciones con la D.;. 
recci6n Nacional de Educación del Adulto. El sindicato u o­
tra institución con la que se haya firmado el convenio pro ­
porciona la infraestructura indispensable para el funciona­
miento del CENS , o sea, el local y los materiales didácticos. 
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La Direcci6I}.· Nac1onal de Educaci6n del Adulto designa 
(-

al cuerpo de profesores y al Director y se reserva la ad -
m1s16n definitiva de los postulantes, así como también todo 
lo que compe te a la conducción y seguimiento de la labor es­
pecíficamente docente. 

La Direcci6n Nacional de Educación del Adulto y/ o la 
institución patrocinante se hacen cargo del pa~ de las ho­
ras cátedra de lo_s profesores actuantes y equipos de apoyo. 

r----

2 .... CATIA CTZR E I MP ORTAN CIA DE LA MICROEXPERIEN CIA. ,· 
1 

El plan de estudios propuesto, se implementa en siete 
centros educ~tivos ubicados en Capital Federal y irovincia 
de Buenos Aires, a partir del 10 de septiembre de 1970. Los 
c~Ns encuadrados en la mi~roexperiencia, fueron: 

NO de CE11S 

2 . 

1 

1 

1 

NCJ, de CENS 

· 1 
·. 2 

CAPITAL · FEDERAL · 
·' 

Convenio con: 

.. . . 

. . . 
Empresa Ferrocarriles Argentinos. 

1 • 

Empresa Nacional de. ~e.le.~_oniunicac iones. 
Sindicato Unic o de :Pe.troleros del Estado. 
Corporación Argentina de Productora~ de Carne. 

PROVDJCI.A° DE BUENOS . AIRES 

n " 

Convenio · con: 

Prati y Vázquez Iglesias. 
Sindicato de Trabaj~dores de Luz y Fuerza de 
Mercedes. 

Básicamente los objetivos propuestos fueron: 
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Ofrecer al adulto una oportunidad de estudio a nivel 
secundario{. f' 

Posibilitar al adulto la elaboraci6n de una interpre­
tación positiva y coherente de .si mismo y del contex­
to socio-econ6mtco y cultural a que pertenece y de sus 
interrelaci.ones, -para q~e asuma sus responsabilidades 
con la comunidad nacional¡ 

Mejorar la ·capacitac16n profesional del trabajador; 

Ofrecer al adulto una estructura doc.ente funcional que 
se adecue t~nto a sus particulares características psi­
cológicas como a las exigencias académicas qel nivel 
secundario . 

En los afios 1972/73 se incrementa el número de Centros 
( 

Educativos de Tivel Secundario en la Capital Federal y Pro-
vincia de Buenos Aires, como se detalla a continuación: 

NO de 

3 
1 

2 

1 

· l 
1 

CAPITAL FJ D3TI AL Y PCIA. DE BUENOS AIRES 

C~1TS Convenio con: 

Asociación Bancaria . 
COifSUDEC. 
Armada Arge í1tina. 
Fed. Grem. Pers . Industria de la Carne. 1 

Sindicato del Seguro . 
FATUirS . 

En los mismos años se implementaron CENS en el inte­
rior del país: 

FTTOV I !: CI A. NO de CENS 

Entre Ríos 1 
Formosa 1 
Tierra del Fuego 2 

Convenio con: 

Ferrocarrile; s Argentinos 
Prov. de Formosa 

Gob. de Tierra del Fuego 
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<2/1/iniJleu'o c!/?ffta¼na y ~ducacMn 

., ,/· 
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C6rdoba 1 Ferrocarriles Argentinos 

So.lta 1 Asociación Bancaria 

Córdoba 2 Asociación Bancaria 
: endoza 1 Aso ciación Bancaria 
Santa Fé 1 Asociación Banca.ria . 

Asociac:i.6n .. Bar:c aria. • . 
Río Negro 1 

Al f:inalizar el afio 1973, funcionaban en el país, 26 
Centros Educativos de Nivel ,Secundario. 

Si bien sobre la marcha se habían efectuado evaluacio­
nes - control de la tarea realizada (informes del Grupo de 
Conducci6n arios 1970, 1971 y 1972), se hizo evidente la ne­
cesidad de replantear críticamente e~ t_rabajo realizado; a­
barcando objetivos, contenido y métod~. Por tal motivo, se 
realizaron en diciembre .de 1973, las Asambleas Educativas 
de i CENS. En ellas particifparon: Directores, profesores y a ­
lumnos. 

' Las conclusiones de las Asambleas fueron sistematiza-
das y elaboradas y en base a ellas se organizó y .pl~ific6 

, 

una nueva estructuración para los Centros de Nivel .Secunda-
rio.Eh ESta reestructuración se evidenci6 claramente la exis-

tencia de dos niveles: 

Incremento del número de CENS en todo el país; y 

Reorganizac ión del currículum. 
1 

l 
1 

3.- SITUACXON ACTUAL . 

· InQremento del número de CENS en todo el naís. 

En los días 14, 15 y 16 de marzo de este año, se orga­

nizó el Primer Encuentro Nacional de los CENS en Buenos Ai-
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r e s. Esta reuni6n, que tuvo lugar en la Confederaci6n Gene­

rál del Traba jo, fenía como objetivos: 

Fijaci6n de los lineamientos de trabajo; · 

Estudio y f t rma de la nueva resoluci6n que o­

ficializaría el . Proyecto GENS 1974/1977; 

Firma de todos los convenios con la represen­

tación de autoridades del Gobierno Nacional, 

y de las organizaciones y entidades patrocinan 

te s, como así también de todos los Directores, 

Profesores y Estudiantes . 

. J , 
La consecuencia inmediata de este ultimo objetivo fue 

la triplicación del número de GENS en todo el país. Sobre 

26 CEHS existentes en el año 1973, comienzan a funcionar ·en 

el corriente año, 76 GENS más, totalizando de esta manera 

102 CENS. 

Cabe señalar, que a partir de este año la existencia 

··, de GENS, se ha extendido a todo el ámbito del pa~. Si bien 

aún no se cubren totalmente las necesidades; ya que sobre 

una poblaci6n de 9.580.000 adultos que no han cursado estu­

dio s de nivel secundario o no los han concluido, solamente 

se a tienden 5.600 personas, es nuestra propuesta la crea­

ción de nuevos centros • 



En el siguiente cuadro, se describen las porcentajes 
(~ ' . 

por ·re g16n de C¿NS: 

Re gt6n Distr:Í.buc;t6n 

Capital 24% , · · 

Buenos Aires 26% 

N.O. .. >12% . 

N. E. 17% ·. 
s 

Central ' 18% " ' 
(' 

Sur 9% 
• 1 

' e .. 
;j. 

J ' 
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3 

4 

s.: 
6 
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8 

9 

10 

11 

1i 
13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 
125 

"26 

27 

28 

29 

30 

CONVEN I O CON: 

EFA (F.C. Saruiiento) 

SUPE 

CAP 

EIJTEL 

Fed. Emp. de Comercio 

Sin;. Luz y Fuerz 

EFA (Retiro) 

Asoc. Bancariil 

CONSUDEC 

Armada Argentina 

Armada Argentina 

EFA (Concordia) 

Pcia de Formosa • 

U.PCN 8Secc. 4 

Gob. Tierra del Fuego 

Fed. Grem. Ind. Carne 

Sin.del Seguro 

Gob. Tierra del Fuego 

EFA 

Asociaci6n Bancaria 

Asociación Bancaria 

Asociaci6n Bancaria 

Asociación Bamcaria 

Asociación Bancaria 

1 Asoc1aci6n Bancaria 

Fed. Empl. de la Carne 

Gas del Estado 

Asociación Bancaria 

u.o.E.Municipales 

LOCALIDAD INIC. 

Cap. Fed. 1/8/70_ 

cap. Fed. 1/8/70 -

Avellanada (s.A.)1/8/7O-

Cap. Fed. ' 1/8/70 -

Capi. Fed. 5/8/74 O 

Mercedes (B;.A.) 1/6/70-

Cap. Fede. 1/8/70 -

Cap. Fed. 15/3/72-

Cap. Fed. 1/8/72-
J.., 

Cap. Fed. 21/3/73-

B'·• 8'.alñca (B'. .A.) 15/4/73-

Concordia(E. Rioa.) 16/4/73_ 

21/2/73-Formoi?a 
• ··c. .. 

Cap_- · Fed. 

Ushuaia (T.del 

Berisso(B',.A.) : 

Cap. Fed. 

5/8/74 o 

F)lS/5/7.3_ 

5/8/73t 

· Rio . Grande 

1/8/73 o 

30/4/73_ 

2/4/73-

' 
o 

c6rdoba 

B.B~anca (B.A.) 

Salta 

c6tdoba 

Río · IV (c6rd) ·, 

M. del Plata 

Mendoza 

15/4/73-

10/4/73-

28/5/7?,o 

23/4/73-

1/8/730 

1/8/73 o 

V. Alsina (B.A.) 5/8/740 
' 

Cap. Fed. 5/8/74 0 
~ 

Rosario (Sta. FE)lt8/73o , 

Cap. Fed. 5/8/740 
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CENS NQ 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

4 4 

45 

46 

47 

4 8 

4 9 

so 
5 ): 

52 

53 

:> 4 

55 

56 

57 

5 8 

59 

60 

61 

CO NVEN IO CON : 

Luz y Fue rza 

Asociaci6n Ban~ aria 

LOCALIDAD 

Morón ( a·. A~ O 

Vie d ma i R. Negro) 

Pers.Jta. Nnal. Granos Cap. Fed. 

Univ. Luján 

FATUNS 

Luján { B .A.) 

a. Balnca (B.A.) 

UPCN Secc. 506 Cap. Fed. 

S.Trab.Munic. G. Sarm. San Miguel(B.A~) 

CEMUL Cap. Fed • . 

o.s.M.Trab.y ~ . social Cap. Fed. 

Sin. d~l Seguro 

Mua de Saladillo 

Rosario (Sta.Fe) 

Saladillo{B. A.) 

Luz y Fuerza y CGT local Jujuy 

SUTIAGA J Salta 

EFA{GUemes) 

Vialidad 

EFA(Tafi Viejo) 

CGT local 

Te xtiles 

ATEP 

Luz y Fuerza 

Adm. PÚblica 

APAES 

Gob. Provincia 

Asociación Bancaria 

ATEP 

Po l ic la Provincial 

CG~ (Fed.Emp.Comercio) 

CGT local 

Salta 

Tucumán 

Tucumán 

Tucumán 

Moreno(B.A.) 

Catarnrca 

Catarnarca 

. Stg_o .• _del Estero 

Mendoza 

Belem (Catam) 

Sg<?• del .Estero 
Formosa 

Formos a 

Saenz. Peña(Chaco) 

Res 1 s t anc i a ( Chaco) 

" ., 
• • r I t, 

INIC. 

5/8/74 o 

1/8/73 o 

5/8/74 º· 

5/8/74 0 

1/8/740 

5/8/740 

5/8/74o 

5/8/74 0 

5/8/74rt 

5/8/740~ 

5/8/7 o 

5/8/74 ó 

5/8/74 o. 
5/8/74() 

5/8/74 0 

5/8/7~ 0 

5 / 8/74 0 

5/8/74 o 

5/8/74 o-

5/8/74 0 · 

5/8 /740 

5/8/74 o 

5/8/74 o 

5/8/740 

5/8/740 

5/8 /740 

5/8/740 

5/8/74 o 
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Centros Educativos de N~vel Secundario 

CENS N0 CONVENIO CON: LOCALIDAD -
62 EFA(Monte GrandeJ Corrientes 

6.3 Vialidad Nacional R, Rios 

64 · EFA E. RÍOS 

65 Sin. del Seguro Cap. ·Fed. 

66 E.FA Sta. Fe 

67 . Asoc ~ación canoario Reconquista 

68 ATEP La Rioja 

69 CGT local San Juan 

70 CEP c6rdoba 

71 Policía Provincial C6rdo.1::>a 

72 Asociaci6n Bancaria Formosq 

73 Asociación Bancaria · San Juan 

74 CGT local' San Juan 

75 EFA (V. Mercedop) San Luis 

76 EFA Mendoza 

77 Obra para la Joven Mendoz 

78 Luz y Fuerza Mendoz 

(St;a.F) 

79 Asociaci6n Bancaria San Rafael (Mza) 

80 Vialidad Nacional MendGZ3. 

81 SUPE Chubut 

82 UPCN Secc. 24 Cap. Fed. 
83 ANEOP Neuquén 
84 Dpto. Enfermer1a Neuquén ., ,, ., 85 ' Asociaci6n Bancariq. Santa Cruz 1, 

86 Enfermería Santa Cruz 

87 CGT local La Parnpa 
•· 

88 EFA La Pampa 
,; 89 Rehabilitaci6n Cap. FEd. 1 

90 ATE Cap. Fed. 

INIC. 

· 5/8/74 o 

'.:,/'t;j/14 o 

5/8/74 o 

5-/8/74 o 

5/8/74 o 

5/8/74 o 

5/8/74 o 

5/8/74 o 

5/8/74 o 
5/8/74 i) 

5/8/74 O 

5/8/74 o 

5/8/74 o, 

5/8/74 o 

5/8/74 o 

5/8/74 o 
5/8/74 o 

5/8/74 O 

5/8/74 o 
5/8./74 6 

5/8/74 o· 

5/8/74 o 

5/8/74 o 

5/8/740· 

5/8/74 tJ 

5/8/740 

5/8/740 

5/8/740 

5/8/74 o 
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Centros Educntivos de Nivel Secundario 

CENS NQ CONVENIO CON: 

91 

92 

93 

94 

95 · 

96 

97 

98 

99 

100 

101 

102 

' 103 

' ' 104 
1105 

106 

107 

108 

109 

110 

ENTEL 

ENTEL 

Munic. de Lanús y ' 
Sind. O.M. Lanús 

APOPS 

Luz y Fuerza 

Luz y Fuerza 

Luz y Fuerza 

Luz y Fuerza 

Asociaci6n Bancaria , 
·' 

Asociaci6n Bancaria 

Siam Di Tellla 

Siam Di Tella 

Luz y Fderza 

DINEA 

CONSUDEC 

Obra Social Y/ 

Min. Bienestar Social 

LOCALIDAD INIC. 

M.~el .Plata(e,A,. ) 5/8/74 D 

C6rdoJ.la· · 

Lanús (B.A.) 

Cap. Fed. 

Quilmes 

San Martin (B. ) 

Temperley (B.A.) 

Martinet (B.A.} 

Tandil IB'.A.) 

Pergamino (a.A.) 

San Justo 

Avellaneda 

Chubut 

Cap. Fed. 

. Cap. Fed., 

Cap. Fed. 

5/8/74 J 

5/8/7 o 

5/8/741) 

5/8/740 

5/8/740 

5 /'d/"/40 

5/'d/74O 

5/8/74 o 

5/8/74 o 

5/8/74 o 

5/8/74 o 

" ~ 5/8/74 D r, 

' 5/8/74 o 
5/8/74 o 

5/8/740 

NOTA: Los CENS N~s. 20,34,60,61,91,93,95 y 96 no se con­

cretaron.-
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VII.- CENTROS EDUCATIVOS DE NIVEL PRIMARIOS 

1.- Antecedente~ 

. 2 .- Objetivos 

3.- Localización 

4.- Implementación 

s.- Responsable de cada CENP 

. · . . . 



SUPEHVISIO~ DE CE);THOS EDUC:\Tf\'OS DE ~[\'EL PHL\l,\HIO - EST.-\DrSTIC.-\ AL 1 º DE OCTl!nm-: DE lC'\7 l 

--
ESTAI3LECL\1IE~TOS 

-- - --
e.E.e. C. E .P. C. Esp. 

e.E. P. 2.84G 371 

e.E.e. 73 

-
C. E.P.A. 7 87 

SUB-
TOTAL 80 2.933 371 

TOTAL 
GENERAL 3.384 

* * * Docentes con Funciones Técnicas 
Cupos para Licencias 
Cupos para Centros de Vc1~ano 

--

SUPEHVI 
SOH ES 

' 
. 

197 

3 

200 
-- . -

_-....--:-

DOCE~T ES AL U:'ll ~os 
1\1.-\ THTC ll LA nns 

DIHEC-
* * * 

DOC. OOC . ES-
TOHES CICLO PECUL 

... 
\ 

3.042 41-1 82. 8-1-1 

v 

73 202 230 8.731 
' , . 

. tt • . - -

73-
- 125 18 

.. ' ·"!· 2. 545 

·. . 
80 369 3.369 662 94. 120 

. - - -~ - ---
- - -- -·--- -· 

4.031 
-

4,400 
94.120 

-

4.480 

. 

-

. 
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1- . At1'ECED1~HTES 

Sur1 en en 1965 como centros de ~lfabetizaci6n. 
LueGO ·se desarrollan para realizar la acción educativa pri 

;no.ria completa. 

2- 0 13.Th'TIVCS 

3-

Capacitar al adulto para que pueda cumplimentar 

el nivel primario y se constituya en un elemento activo y 
crendor en el p roceso de Heconstrucción y Liberación NaciQ 
·nnl. 

P¡ ocaso eduG2t .vo: 
Se r ealiza en tres ciclos. 
Su I equi valer.cías con las Escuelas Prirr.arias co­

mur.es son l a s s icui0nte~: 

Centros Educativos Ese. primarias comunes 

ler Ciclo Hasta 3er Grado 
2·do Ciclo .t Hasta 5to Grado 

Jer Ciclo Hasta ?mo Grado 

LOCALIZACTON 

Son Centros móviles. Funcionan sin local propio. 
Estan especiaJ.mente ubicados en las áreas marginadas de la 
educación clásica (villas de emereencia, barrios, sindica­
tos, empresa s, municipalidades , zonas rurales). 

4- n:PLEJ.:Ki'TACIOH 

5-

,. 
1 

Sur een por convenio con gremios, entidades comu­
ni t aria s y orsanismos del Estado, o por la petición de un 
g r upo de pers onas de una zona rural o mariinada . 

J1ESFOHSABLE D ... ; CADA CENP 

A cargo de cada CENP hay un docente. Este es re~ 



"' cnsable de t odá- la. o.c.tividad que se desarrolla en el mi.§. · 

rno: lectura , escritura y c~lculo. El docente puede ser 
res ponsable de uno, dos y hasta tres ciclos del CENP . 

Allmnos y docentes recilizan toda la proyección 
social, comunitaria y sindical que desarrolle el Centro. 

6- SUPEH'!I"C:R.es Dr: AREA 

7-

Cad.a provincia está subdividida en zonas o áreas 
Je Supervisj_Ón . 1 frente de esta zona está el Supervisor 
do .Areet que es el coordjnador, orientador y evaluador de 
la tarea de los Centros. 

ESTADJSTICA 

En la actualido.d funcionan los siguientes Centros 
iducativos de Nivel Primario: 

Cap . Fede ral y Pcia . 
' 

de Buenos Aires: 2'52 
Corrientes: 260 
Chubut: 87 
For r.osa : 90 
La Pampa : 52 
1-íenuoza: lóO 
Neuquen : 55 
Salta: 145 
S n Luis: 89 
Santa Fe: 245 
Tierra del Fuego: 29 

Catamarca: 152 
Córdoba: 210 
Chaco: 362 
Entre Rios: 190 
Jujuy: 148 
La Rioja: 75 
Misiones: 11.~7 

Río Negr0: 70 
San Juan: 219 
Santa Cruz: 72 
Sgo. del Estero: 125 
Tucumán: 235 
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VIII.- CENTROS EDUCATIVOS CÓMUNITARIO 
8 

1.- Origen 

2.- Descripci6n 

3.- Objetivos 

4 .- Proceso Educativo 

5.- Localizaci6n 

' 
6. - Implem~ntaci6n 

7.- Director 

8.- Docentes 

9.- Capacitadores Laborales 

i 10 ...... Estadística 



1-

Surcen en 1968, en la estructura actual de DINEA 
para satisfacer las necesidades de educación primaria y 

1 

una intensa campaña social y comunitaria . 

2- rn:::-~cHD·Ciüií 

3-

El CEC es 1ma unidad operativa inteerada por un 

coordinador llamado Director, do centes de primaria) capaci 
tadores laborales , artesanales y promotores culturales . 

on.r1~Trrcs 

Forwar al adulto para que pueda cumplimentar el 
nivel primario . 

Capa.citar laboralmente a los adultos trabajadores 
para que puedan actuar más creadoramente en el mundo del 
trabajo . 

.< • 
Desarrollar· las apti tu.des soc iales para que pue-

da ser un elemento activo y creador en el proceso de Recen.§. 
trucción y Liberación Nacional. 

4- I'TIOCE-30 EDTTCATIVO 

La edl1cación primaria se cubre en tres ciclos . La 
capacitación l aboral en un◊-, dos o tres años de acuerdo a 
la especialidad buscada . 

LOC.ALIZACIOK 

Estan ubicados en zonas marginadas rurales y ur­
banas, en villas de emergehcia, n~cleos habitacionales tran 
s 1 torios , barrios de rad:Lcación definitiva . Tambien se en­
cuentran localizados en zonas aborígenes y de frontera . 



6-

7-

8-

,' 
· ' 

Se instalan en coordinación con organismos naciQ. 
n, les, provinci~les , municipios, sindicatos y demás entidª 
des comunita ria s . 

Su activida d i mplica : 

- Educación de nivel primario. 
- Acción comunitaria . 
- Capacitación laboral profestonal . 

DJnECTOn 

Es el responsabl e general de la marcha del Cen­
tro. Es el que oreaniza y coordina el equ ipo docente y de 
capac j t:J.dores labora les . Coordi na y eva l11a su labor . Se r.§ 
laciona con la comunidad y con los distintos organismos e 
in~tttuciones que hacen con el Centro Educativo Comunitari~ 1 

Generalmente son dos o tres . Son los responsables 
de l a educación prj_maria de los adultos . Cada un<;i .se ·hace 
carGo de un ciclo y todos en común se proyectan a la cornun1 
dad . 

S0.1 va rios . Tienen a su ca rgo la formación pro­
fe ~ ional elemental que responda a las necesidades del medio 
y a l plan trienal provincial . 

1 

10- EJTADISTICA 

Cap . Federal y Pcia . 
de Buenos Aires: 23 
I:euquen: 1 

Cordoba: 2 
Corrientes: 2 

Misiones : 2 

Ca tarnarca: 3 
Río Negro: l 
Salta: 2 
Chaco: 5 



•" 
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:Cntrc Rios: 2 San Juan: 3 

Formoso.: 4- San Luis: 2 

Jujuy: 4- Santa Fe: 2 

La Pampa : 1 S e- o . del Estero: 1 ..... 

La Rioja : 3 Tierra del Fuego: l 

Eendoza : 1 Tucuman: 2 
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Q//Úm:¡/cuo de ~uflraa:; cgc/úcacióJl, 

IX.- CENTROS EDUCATIVOS PARA ABORIGENES 

1.- Origen 

2 .- Descripci6n 

'--
3.- Objetivos 

4.- Proceso Educativo 

s.- Localizaci6.h 

6.- Implementaci6n 

7.- Estadística 

_}r 



1-
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El 31 de diciembre de 1970 se resuelve denominar 
CEP a los Centros Educativo'"' ne Nivel Primario que funciQ 
nan en comvnidades aborígenes o con alwnnos aborígenes. 

Sureen con el fin de adecuar sus objetivos, con­
tenidos , metodoloe í as y actividades a los requerimientos 
específicos de l as comunidades aborígenes en coordinación 
con el Departar:1ento de Asuntos Aborígenes dependiente del 
Ministerio de Bienesta r Social de la Nación. 

? - DE:3 CRIPCIO?T 

Los CEPii. tienen una or_sanización y funcionamie.n 
to semejante a los Centros Educativos de Nivel Primar.io y 

a los Centros Ec.lucativos Comunitarios. 

O~JETIVOS 

Extender la política de Educación Permanente a 
l as con unidades aboríeen·ks, a tendiendo a sus requerimien­
tos específicos . 

Forma c i ón integral del -aborígen para que curnpli 
mente el nivel primario y pueda incorporarse activa y ereª 
doramente en el proceso de Reconstrucción y Liberación del 
país . 

Estimular la recuperación de las artesanías, hi­
landerías, idiomas y creaciones de los aborígenes . 

4- PHOCESO EDUCATIVO 

La educación primaria se cubre en tres ciclos. 
En la actualidad se ~stá en proceso de adaptación a las 

particularidade s lingÜ{sticas y mentales de las distintas 
zonas. 



5-

6-

7-

·, 
'· 

.,,, 

La cupucitaci6~ artesanal y t~cnica elemental se 
r ealiza en nno o dos años . Está de acuerdo a las priorida­
des zonnlcs y a la idiosincracia de las comunidades y pla­
nes técnicos . 

LCCAJ.IZACJCJr; 

Los Centros se ·encuent.ran ubicados en diversas 
corr.unldades aboríeenes del país . Están divididas en trés 
zona s eeoe ráficas: . . . 

fl • 1 • • ~. 

Re r1 iÓn 1W 
'-> 

(Sa ltg. y Ju:juy) . 

- Re~ión !IBA (Formosa , Chaco, Norte· de -s ·anta Fe y la Pam 
pa ) 

- Resión SU"rt (Ido Negro, N1euquén . y _Ch~but) . 
y al unas comunidades. dispersas . 

D 'PLEI-. Ej;':r_'ACIO tJ 

'l'raba ,jan en cóordinación con los . Departamentos 
de Asuntos Aborígenes del Ninisterio de ·Bi.enesta.r Social 
de la Nación y .Provinciales y con las . coqunidade~ .indíge­
t1as . 

ESTADISTICA 

En la actualidad funcionan los siguient'es Cen­
tros Educativos para Aborígenes: 

NEA 
Chaco: 55 

Formosa: 20 

Jujuy: 14 
NOA Salta: 20 

Catamarca: 3 

Chubut: 5 
SUR Río Negro: 5 

Neuquen: 5 




